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BOLIVIA 
PROGRAMA DE APOYO AL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 
HH (consultants) 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Préstamo BID No. 1678/SF-BO 
Primera convocatoria a presentar expresiones de interes 
Fecha límite: 
 
El Estado Plurinacional de Bolivia ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), a través del Contrato de Préstamo No. 1678/SF-BO para la financiar la 
ejecución del Programa de Apoyo al Sistema Nacional de Inversión Pública. 
 
El Gobierno Autónomo Departamental de Cochabamba, como uno de los beneficiarios de los 
recursos requiere contratar el servicio de consultoría para el siguiente estudio de preinversión:  
 
*Estudio: Construcción Camino Monte Punku – Ivirgarzama 
--Entidad Beneficiaria: Gobierno Autónomo Departamental de Cochabamba 
--Sector: Transporte 
--Costo estimado (US$): 600,390 
--Plazo de Ejecución aproximado (meses): 8 meses 
 
El Ministerio de Planificación del Desarrollo, a través del Viceministerio de Inversión Pública y 
Financiamiento Externo invita a las firmas consultoras elegibles a presentar manifestaciones de 
interés para prestar el servicio de consultoría solicitado. Las firmas consultoras interesadas 
deberán acreditar experiencia en trabajos similares relacionados con el objetivo de la consultoría; 
además deberán presentar certificados (respaldos) de la ejecución de trabajos similares que 
demuestren sus calificaciones para realizar los servicios. Las firmas consultoras podrán asociarse 
con el fin de mejorar las calificaciones, para lo cual se deberá especificar cuál es la empresa 
líder. 
 
Las firmas consultoras serán seleccionados conforme a los procedimientos en vigencia de las 
<I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo</I> (documento GN-2350-7). Las firmas consultoras deben estar 
legalmente constituidas y pertenecer a uno de los países miembros del BID. 
 
Las firmas consultoras interesados podrán obtener mayor información y recabar los documentos 
y formularios de presentación de Expresiones de Interés en el horario de 8:30 a 12:30 y de 14:30 
a 18:30 (hora de Bolivia), en la dirección indicada más adelante o solicitar el envío por correo 
electrónico. 
 
Las firmas consultoras deberán señalar tanto en el rótulo del sobre que contiene sus expresiones 
de interés como en la Carta de Presentación, el nombre del estudio para el cual están aplicando. 
 



Las Expresiones de Interés deberán ser entregadas o enviadas en sobre cerrado vía correo directo 
a la dirección indicada a continuación, a más tardar hasta las 18:00 horas (hora de Bolivia) del 
día viernes 12 de noviembre de 2010. 
 
Ministerio de Planificación del Desarrollo 
Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo 
Dirección General de Programación y Preinversión 
Unidad de Preinversión 
Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones La Paz, Piso 15 
Casilla: P.O. Box 8994 
La Paz, Bolivia 
Tel: (591-2) 231-7424, 231-7392, 236-0084, 231-6202 
Fax: (591-2) 239-2124 
E-mail: consultas-up@vipfe.gov.bo 
 


